
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE La JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DARENCA. S.A. , EFECTUADA EL DÍA 20 
DEMARZO DEL 2010 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de Marzo del dos mil diez, a las 
doce horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Ciudadela Úrdesa. 
Central, Calle Dátiles No. 410 entre Calle Cuarta y Calle Quinta, de esta 
ciudad de Guayaquil, se reúnen los señores Carlos Alberto Scevone 
Antigucira y María Lucia Rebeya Sénchez; quienes representan Ja 
totalidad del capital social suscrito y pagado de la compañía DARENCA. 
S.A., deciden constituirse en junta universal para tratar cl siguiente orden 
del diam. 

  

1 CONOCER Y APROBAR EL BALANCE CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2009; 

2. CONOCER Y APROBAR EL. INF ORME DEL GERENTE GENERAL. 
3. CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO 
4. RESOLUCIÓN SOBRE LOS RESULTADOS. 

Preside la sesion ol señor Colón Vicente Quiñonez Vera, lquidador principal dela 
Compañía y como Secretario acta el señor Carlos Alberto Seavone Antiqueira 

El Iquidador principal solicita que Secretarta conste el quorum, luego de diez minutos 
Secretaría cenifica la presencia del ciento porciento del capital social y asilo hace constar 

en alista de asistentes que pas a formar parte del expediont de sta sesión. 

(Con lo cual la Presidencia, siendo las doce horas quince minutos, declara instalada la sesión 
y manifiesta que es necesario procedec a conocer y aprobar el Balance correspondiente al 
ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2009, conocer y aprobar el informe del Gerente 
Genera, conocer y aprobar el informe del Comisario y resolver sobre ls resultados. 

"Al efñcto pont a consideración delos socios los balances € Infrmes. 

Luego de algunas deliberaciones se resuelve por unanimidad: 
1. Aprobarel Balance corespondiente al ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2009. 
2. Aprobar.l informe del Gerente Genera. 
3. Aprobarel informe del Comisario. 
4. Porcuamo los últimos ejercicios económicos no registran movimientos los socios no. 
reciben utilidades. 

No habiendo mas asuxos qu tratar el iquidacor principal levanta lesión ls 21130 y 0 
renglón seguido concede untrceso ps a 
“probada deberá se suscrita posos ls accinisas — 

Y Card Albo Jomvone Antique 

      

  

 


